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AUTORIZACIÓN DE USO DE DERECHOS DE IMAGEN SOBRE FOTOGRAFÍAS Y PRODUCCIONES 

AUDIOVISUALES (VIDEOS) Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL OTORGADO AL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE CAJICÁ. 

Mediante el presente documento declaró que autorizó al INSTITUTO MUNICIPAL DE 

DEPORTES Y RECREACIÓN DE CAJICÁ - INSDEPORTES, para que haga el uso y tratamiento 

de los derechos de imagen y contenido que se lleguen a tomar durante el desarrollo de 

actividades institucionales por el personal autorizado de INSDEPORTES, para incluirlos sobre 

fotografías, producciones audiovisuales y sus contenidos; así como de los derechos de 

autor, los derechos conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen y contenidos. Esta autorización 

se regirá por la normatividad vigente y en particular por las siguientes consideraciones:  

  

• Las imágenes y contenido, podrán ser utilizados con fines educativos e informativos 

en diferentes escenarios y plataformas de INSDEPORTES, así como los derechos 

patrimoniales de autor, reproducción, comunicación pública, transformación y 

distribución; los derechos conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen para incluirlos sobre fotografías, 

procedimientos análogos a la fotografía, producciones audiovisuales (Videos), portafolios 

de programas, diseño, elaboración y entrega de los respectivos carnet de identificación, 

y en general todos aquellos que permitan ejecutar el proceso de exteriorización, 

comunicación y promoción del portafolio de INSDEPORTES.  

  

• Alcance de la autorización. La presente autorización se otorga de conformidad con 

las normas internacionales y nacionales que sobre propiedad intelectual sean aplicables, 

para ser utilizada en formato o soporte material en ediciones impresas, digitales y se 

extiende a la utilización en medio electrónico, óptico, magnético, en redes (Intranet e 

Internet), mensajes de datos o similares y en general para cualquier medio o soporte 

conocido o por conocer en el futuro. La publicación podrá efectuarse de manera directa 

o a través de un tercero que se designe para tal fin, siempre y cuando se respeten las 

garantías constitucionales y legales establecidas.  

  

• La autorización de uso aquí establecida no genera ningún tipo de compensación 

económica a nuestro favor, ni al (los) deportista (s) que represento. INSDEPORTES queda 

exento de cualquier responsabilidad que se pueda derivar de la presente actividad con 

la firma de esta autorización.  

  

• La presente autorización se otorga sin restricción geográfica o territorial alguna, así 

mismo, no tiene ningún límite de tiempo para su concesión, ni para la explotación de las 

imágenes, o parte de estas, por lo que la autorización se considera concedida por un plazo 

de tiempo indefinido.  

  

MENOR DE EDAD:  

Atendiendo al ejercicio de la Patria Potestad establecido en el artículo 288 de Código Civil  

Colombiano, el artículo 24 del Decreto 2820 de 1974 y la Ley 1098 de 2016 Código de 

Infancia y Adolescencia, INSDEPORTES solicita la autorización escrita del padre/madre de 

familia o acudiente de (los) menores de edad, para que aparezca ante la cámara, en una 
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videograbación o captura de imágenes fotográficas. La cual deberá allegarse a 

INSDEPORTES debidamente diligenciada con los datos del o los menores de edad).  

  

Conozco y acepto que el tratamiento de los datos personales de los deportistas por parte 

de INSDEPORTES responde y respeta el interés superior de niños, niñas y adolescentes y que 

asegura el respeto de sus derechos fundamentales. Adicionalmente, he sido informado 

sobre el carácter facultativo de las respuestas a las preguntas relacionadas con datos de 

niños, niñas y adolescentes. 

 

Cumplidos, los anteriores requisitos, en mi calidad de representante legal del niño, niña o 

adolescente, otorgaré mi autorización previo ejercicio del menor a su derecho a ser 

escuchado, opinión que será valorada teniendo en cuenta la madurez, autonomía y 

capacidad para entender el asunto. INSDEPORTES en su calidad de responsable del 

tratamiento velará por el uso adecuado de los datos personales de los menores de 

conformidad con los principios y obligaciones establecidos en la Ley 1581 de 2012 y el 

Decreto 1377 de 2013. 

 

ADULTO: 

En calidad de persona natural autorizo el uso de derechos de imagen sobre fotografías y 

producción audiovisual (videos), así como los patrimoniales de autor y derechos conexos, 

y en general todos aquellos derechos de propiedad intelectual que tengan que ver con 

el derecho de imagen. 

Bajo la gravedad de juramento, certifico que las personas que integran el grupo 

corresponden a mi núcleo familiar. 

 

Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Cajicá, el mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro (2024). 


